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I. INTRODUCCIÓN 


El ser humano es el eje central de toda actuación de la Administración de Justicia y por ello, el  Poder Judicial es consciente de su elevada función en la sociedad al contribuir con el desarrollo democrático del país y a la paz social. No escapa a las nuevas exigencias de la sociedad moderna y a las transformaciones que caracterizan este siglo, donde observamos un creciente interés y una preocupación cada vez mayor por el cuidado del medio ambiente. Las organizaciones, cualquiera que sea su origen, deben velar porque sus actividades se realicen en armonía con la naturaleza y con ello, contribuir a alcanzar un desarrollo integral y sostenible.


Dentro de ese marco debemos satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la habilidad de las generaciones futuras para enfrentar las propias.

El proceso de modernización que la Institución ha llevado a cabo en los últimos años, ha sido con el fin de adecuar la administración de justicia a los cambios y demandas de la época. Como parte de ese proceso de adaptación a la modernización, el Complejo de Ciencias Forenses constituye un verdadero ejemplo.  Está ubicado en la finca La Soledad en San Joaquín de Flores, Heredia, y es catalogado como uno de los más modernos de América Latina. El edificio de Patología Forense alberga las secciones de Patología, Psiquiatría y Psicología Forense, la Unidad de Morgueras y la Administración del Complejo. El edificio de los Laboratorios Forenses alberga al Departamento de  Ciencias Forenses con todas sus secciones; al Departamento de Medicina Legal (Clínica Forense, Consejo Médico Forense y Medicina del Trabajo), que en su conjunto brindan un importante apoyo a los tribunales del país.  

En los edificios independientes que existen en la finca La Soledad, se ubican en la actualidad las siguientes dependencias: la Unidad Canina, el Departamento de Publicaciones e Impresos, el Depósito de Objetos Decomisados del Organismo de Investigación Judicial, la Bodega de Patrimonio del Departamento de Proveeduría y el Archivo Judicial. Además se está terminando de construir el Polígono de Tiro.

La finca La Soledad cuenta con aproximadamente 35 hectáreas, las cuales lindan con ríos y  quebradas. Hay  nacientes de agua, cascadas y abundante flora y fauna y un alto porcentaje de los terrenos están formados por  potreros, tacotales y áreas boscosas.

El Poder Judicial, como parte esencial del Estado Costarricense, está comprometido con el  desarrollo sostenible. Debe velar por el mantenimiento, conservación y reconstrucción de esos recursos, por lo cual se propone el proyecto “Justicia en la Naturaleza” para desarrollar un plan de conservación y ornamentación con el propósito de restaurar la fisonomía de aves, fauna, recreación, conservación de suelos e hidrológica, todo en plena armonía con la naturaleza y estableciendo alianzas estratégicas a nivel institucional.

II.  ANTECEDENTES

Por iniciativa del Magistrado Rolando Vega Robert, la Corte Plena aprobó en la sesión de Nº 35-04 de 1º de noviembre de 2004, artículo XIV, un Convenio de Cooperación con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz. También ha impulsado la aprobación de otro convenio similar con el Ministerio del Ambiente y Energía, el cual se espera pueda ser aprobado por la Corte Plena antes del 3 de junio del presente año. Con estos convenios el Poder Judicial inicia sus primeros pasos en materia de protección del ambiente, dando lugar al proyecto “Justicia en la Naturaleza”.  

Por otra parte, el 21 de abril de 2005 se realizó en el Complejo de Ciencias Forenses un taller con el propósito de dar a conocer el proyecto a un grupo de servidores judiciales e invitados de otras organizaciones e instituciones externas.

Se recibieron sugerencias de aportes valiosos que enriquecieron el proyecto cuyo nombre fue sugerido también entre un total de veintitrés propuestas.

A mediano plazo se valorará la viabilidad de incorporar al proyecto algunas sugerencias formuladas en dicho taller, entre otras, la construcción de un área de juegos tradicionales, la siembra de árboles frutales, desarrollo de un proyecto de agricultura orgánica, un vivero, programas de capacitación ambiental dirigidos a la comunidad, un jardín botánico ajustado a lo que establece la Ley 7600.

También se recibió el ofrecimiento por parte de la empresa privada, de financiar la construcción de un Centro Científico de Estudio del Agua que pueda estar abierto al público y visitado fundamentalmente por estudiantes. Esta iniciativa está pendiente de valoración.
Hacia futuro se piensa contar con estudios de viabilidad ambiental para que las futuras edificaciones a construir no alteren los ecosistemas de la zona.  Igualmente se contempla la posibilidad de que con la intervención del Ministerio del Ambiente y Energía y las partes involucradas, pueda llegar a constituirse un corredor biológico en la zona. 

Mediante los convenios citados, el Poder Judicial pretende establecer un proyecto de reforestación y conservación de bosque con el fin de mejorar la belleza escénica de las áreas aledañas del Complejo de Ciencias Forenses.  Además, se pretende extenderlo en lo posible a los demás circuitos judiciales del país.  

De conformidad con lo anterior, a inicios de febrero de 2005, el Magistrado Vega Robert  integró formalmente una Comisión Interinstitucional para trabajar en esta iniciativa a la que han sido integrados paulatinamente otros miembros.  Se trata de un equipo interdisciplinario con participación de representantes de los distintos ámbitos del Poder Judicial y de otras instituciones.  Hasta el momento, han formado parte de esta Comisión las siguientes personas: 

· Dr. Rolando Vega Robert, Magistrado de  la Sala Segunda,  Coordinador

· Lic. Luis Barahona Cortés, Dirección Ejecutiva 

· Ing. Tobías Mena Aguilar,  Departamento de Servicios Generales

· Licda. Ana Lucía Vásquez Rivera, Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional.

· Licda. Gabriela Carro Hernández, Oficina de Protocolo y Relaciones Públicas

· Lic. Juan Ramón Rodríguez Vargas, Administración Complejo de Ciencias Forenses

· Licda. Marycel Molina Zamora, Sección de Biología Forense

· Lic. Francisco Segura Montero, Organismo de Investigación Judicial

· MBA. María de los Ángeles Gamboa Conejo, Dirección Ejecutiva

· Ing. Guillermo Mena Aguilar, Dirección Ambiental, Compañía Nacional de Fuerza y Luz

· Ing. Donato Salas Mongalo, Dirección Ambiental, Compañía Nacional de Fuerza y Luz

· Ing. Carlos Rosas Vargas, Departamento Recursos Naturales, Compañía Nacional de Fuerza y Luz

· Dr. Alfio Piva, Director Ejecutivo de InbioParque

· Lic. Ricardo Valerio, Poder Judicial

· Licda. Alba Iris Ramírez, Ministerio del  Ambiente y Energía.

El equipo de trabajo que integra la Comisión Interinstitucional, ha sido conformado tratando de complementar las habilidades técnicas de sus miembros, los cuales se encuentran comprometidos plenamente con el proyecto “Justicia en la Naturaleza”. 

III.
OBJETIVO GENERAL
· Desarrollar como parte de las políticas institucionales en forma conjunta con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y el Ministerio de Ambiente y Energía, un plan de conservación
 y ornamentación en la finca La Soledad del Poder Judicial y otros circuitos judiciales del país, dentro de un concepto de desarrollo sostenible y como un aporte fundamental a la sociedad costarricense.

IV.
OBJETIVOS  ESPECIFICOS
· Crear un proyecto vitrina en materia de conservación y ornamentación, con efectos multiplicadores para las instituciones, organizaciones, empresas de la zona y la comunidad en general, así como para las edificaciones del Poder Judicial, con áreas potenciales de conservación.

· Proteger el medio ambiente con el fin de entregar un valor agregado a los usuarios internos y externos del Poder Judicial e incorporar al Plan Estratégico de la Institución las actividades  necesarias para lograr ese fin.

V.
METAS A CORTO PLAZO
· Que en el mes de mayo de 2005, el Poder Judicial tome un acuerdo aprobando el proyecto “Justicia en la Naturaleza” y decida hacia futuro la celebración anual del Día del Ambiente, el 5 de junio o el viernes más próximo a esa fecha.

· Que el 3 de junio de 2005, fecha en la que se celebrará el Día del Ambiente El presente año, el Poder Judicial, la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y el Ministerio del Ambiente y Energía firmen los convenios de cooperación interinstitucional.

· Que al 3 de junio de 2005, se cuente con las condiciones necesarias (recursos materiales y humanos) para iniciar la ejecución de la primera etapa del proyecto.

· Que al 30 de mayo de 2005, se haya llevado a cabo una campaña de divulgación a nivel institucional y externo del proyecto y sus etapas.

· Que al 31 de diciembre de 2005, se hayan llevado a cabo las etapas dos, tres y cuatro del proyecto “Justicia en la Naturaleza”.

· Que al 31 de marzo de 2006, se lleve a cabo una primera evaluación del proyecto y se implementen las medidas correctivas en caso de ser requeridas.

VI.
DESARROLLO

6.1 SITUACIÓN ACTUAL (DIAGNÓSTICO):

El Complejo de Ciencias Forenses, ubicado en la finca La Soledad, en San Joaquín de Flores, Heredia, inicialmente contaba con un área aproximada de 186.403 metros cuadrados. Posteriormente, mediante acuerdo de Corte Plena del 6 de agosto de 2001, artículo XXV, se aprobó la compra del inmueble propiedad de la Universidad de Costa Rica que colinda con las instalaciones del Complejo de Ciencias Forenses con un área de 172.956,52 metros cuadrados, para un total de 359.359,52 metros cuadrados y que conforman actualmente una sola propiedad de aproximadamente 35 hectáreas. 

Además de las dependencias antes indicadas, en la finca se ubica el Polígono de Tiro y tres lagunas de oxidación. Se cuenta con obras típicas de urbanización, tales como calles, cordones de caño, tragantes, tanque séptico, lagunas de estabilización que sirven para dar tratamiento a las aguas servidas y desechos de los diferentes componentes del Complejo.


Las áreas de construcción que existen actualmente en el Complejo, así como las áreas exteriores de estacionamientos y jardines, son las siguientes:

CUADRO No.1

ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES, ÁREAS EXTERIORES DE ESTACIONAMIENTOS Y JARDINES EN EL COMPLEJO DE CIENCIAS FORENSES

	EDIFICACIÓN
	AREA CONSTRUIDA

M2
	REF.

	Edificio de Patología (Sección de Patología Forense, Sección de Psiquiatría y Psicología Forense y la Administración del Complejo).
	3.330
	



	Unidad de Medicina Forense (Área exterior y estacionamiento y jardines)
	1.650
	3

	Edificio de los  Laboratorios Forenses (Departamento de Ciencias  Forenses y Departamento de medicina Legal)
	10.078
	3

	Departamento de Laboratorios de Ciencias Forenses (área exterior y jardines)
	2.946
	3

	Departamento de Laboratorios de Ciencias Forenses (estacionamiento para personal y público)
	3.601
	



	Unidad Canina 
	531
	


	Unidad Canina (zona de exteriores)
	951
	5

	Departamento de Publicaciones e Impresos
	1.397
	


	Bodegas Archivo Judicial
	3.260
	6

	Bodega del Departamento de Proveeduría
	2.600
	6

	Bodega de Objetos Decomisados del O.I.J
	2.968
	


	Polígono de Tiro
	800
	6

	TOTAL ÁREA UTILIZADA
	34.112
	


Fuente: Dirección Ejecutiva.
Para finales del 2005, se tiene previsto iniciar la construcción de las edificaciones que albergarán el Taller Mecánico del O.I.J, el Depósito de Vehículos Decomisados y la Escuela Judicial, todo de conformidad con lo que al efecto disponga la Comisión de Construcciones.

Asimismo, dentro de las proyecciones a mediano y largo plazo, en las instalaciones del Complejo de Ciencias Forenses, se plantea construir un Polideportivo, las instalaciones para albergar los Tribunales de San Joaquín de Flores (Juzgado Penal, Juzgado Contravencional y Menor Cuantía, Defensa Pública y Fiscalía) y las instalaciones para la Delegación Regional del O.I.J. de Heredia. Igualmente, se proyecta construir un anfiteatro al aire libre.

En cuanto a recursos naturales, la finca La Soledad colinda con el Río Porrosatí, Río Sajón y Río Segundo. Este último atraviesa la propiedad, así como un afluente de la Quebrada Flores. En el Río Porrosatí se ubica una cascada de aproximadamente 3 metros de altura. Además se cuenta con tres nacientes de agua y abundan en la propiedad potreros, tacotales y áreas boscosas.

De las tres nacientes de agua (mediante resolución del 13 de noviembre de 1995), una fue inscrita ante el Organismo Regulador de los Servicios Públicos y Administradores de las Aguas Nacionales. Se dio la concesión de aprovechamiento de aguas, con una cantidad de 10 litros por segundo del pozo perforado, la cual se destina al abastecimiento de las oficinas y de la Morgue Judicial, por lo cual la Institución no incurre en ningún gasto por concepto de agua.

Con la concesión de aguas, se estipula que se debe proteger la  flora y la  fauna del lugar y que el uso indebido del recurso hídrico o por contaminación manifiesta, acarrea la caducidad inmediata de la concesión.

Dentro del marco de conservación, en junio del 2003, el Instituto Costarricense de Electricidad, donó 400 árboles (ornamentales, cenízaro y otras especies) los cuales se plantaron a orillas de los ríos Porrosatí, Sajón  y la Quebrada Flores, con el fin de conservar dichas áreas.

El proyecto “Justicia en la Naturaleza” tiene como marco referencial los convenios de cooperación entre el Poder Judicial, el Ministerio del Ambiente y Energía, y la Compañía Nacional de Fuerza y Luz.  Se estima que se sembrarán entre 8.000 y 10.000 árboles en aproximadamente 10 hectáreas (850 árboles por hectárea) y su crecimiento oscila entre los 0 y los 17 años.

En los otros circuitos judiciales del país, en consulta a los Jefes de las Unidades, Sub-unidades y Oficinas Administrativas Regionales, se pudo determinar que en las edificaciones propiedad del Poder Judicial, las áreas potenciales a reforestar y mejorar la belleza escénica de los alrededores de las edificaciones están las siguientes:

CUADRO No.2

ÁREAS POTENCIALES DE REFORESTACIÓN EN LAS DEMÁS EDIFICACIONES PROPIEDAD  DEL PODER JUDICIAL

	EDIFICACIÓN/TERRENO
	AREA POTENCIAL

M2

	I Circuito Judicial de San José (Edificio de la Corte)
	2.800.00

	Circuito Judicial de San Ramón
	998.16 

	II Circuito Judicial de San José
	2.164.00

	Circuito Judicial de Nicoya 
	408.25

	Circuito Judicial de Puntarenas
	800.00

	I Circuito Judicial Zona Atlántica
	900.00

	Los Chiles 
	2.000.00

	Terreno Úpala
	2.500.00

	TOTAL
	12.570.41



Fuente: Dirección Ejecutiva.

El área potencial en el I Circuito Judicial de San José en el Edificio de la Corte son 2.800 metros cuadrados,  donde según las especificaciones técnicas de los profesionales de Dirección Ambiental de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, lo más recomendable es la ubicación de arbustos de tallos no muy altos, pocas raíces,  con el fin de mejorar la belleza escénica de los alrededores de las edificaciones.

En los Tribunales de San Ramón, las zonas verdes están divididas en tres sectores, con las siguientes dimensiones: 1.506,75 metros cuadradros, 663,40 metros cuadrados y 334,76 metros cuadrados.  Internamente existe un jardín de 95 metros cuadrados. En el sector más grande se ubican los dos tanques sépticos y la planta eléctrica, en la totalidad de la zona hay 14 palmeras. Actualmente, se deben reparar los drenajes de los tanques sépticos, debido a que aparentemente las raíces de las palmeras los dañaron. En general, el área potencial a considerar es de 998,16 metros cuadrados.

En el II Circuito Judicial de San José, dentro de las áreas potenciales se cuenta en el sector oeste con 788 metros cuadrados,  en el sector este 788 metros cuadrados, en el sector sur 170 metros cuadrados y en el sector norte 418 metros cuadrados, para un total de 2.164 metros cuadrados.

En el caso de los Tribunales de Nicoya en sus alrededores existe una pequeña área potencial de 408,25 metros cuadrados.

En el edificio de Puntarenas existe una zona potencial ubicada en los alrededores del edificio (jardín externo).  En los laterales el área es de 10 metros de ancho por 30 de largo, y en el frente en la parte posterior, se cuenta con un área de 5 metros de ancho por 100 de largo, para  un total aproximado de 800 metros cuadrados.

En las edificaciones del II Circuito Judicial de Alajuela, específicamente en los Chiles y Upala se cuenta con un área potencial de 4.500 metros cuadrados.

En las edificaciones del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica, en el edificio del OIJ ubicado en el  Barrio Rooselveth, existe un área aproximada de 400 metros cuadrados de zona verde, la cual se podría reforestar. Además, en los Tribunales de Justicia de Bribrí, existe un área de unos 500 metros cuadrados de zona verde que cuenta actualmente con algunas plantas y algunos árboles, para  un total de área potencial en ese circuito de 900 metros cuadrados.

En el caso de Turrialba y Pococí, se cuenta con un terreno de aproximadamente 10.000 metros cuadrados en cada una de las localidades, donde las áreas potenciales de reforestación se estarían definiendo a futuro una vez que se cuente con los planos de las edificaciones a construir.

Como se desprende del cuadro No.2, el área potencial de reforestar y restaurar, entre las diferentes edificaciones del Poder Judicial, es de 12.570,41 metros cuadrados, lo que equivale a la siembra de 1.026 árboles o arbustos sin tomar en cuenta la finca La Soledad.

La restauración o reforestación de las áreas potenciales en esos circuitos judiciales, debe estar dentro del concepto de armonía con la arquitectura de las edificaciones del Poder Judicial y contar con  especies de árboles o arbustos  autóctonos  de cada zona. 

6.2
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO “JUSTICIA EN LA NATURALEZA”

El concepto de Desarrollo Sostenible
 implica el satisfacer las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para complacer las suyas. Este concepto integra tres dimensiones vinculadas con la responsabilidad social, la medioambiental y la dimensión económica (eficacia, rentabilidad) aplicadas al mundo de las organizaciones, cualesquiera que sean sus fines. Exige que las organizaciones que conforman una sociedad, se preocupen aún más por el conjunto de las partes con las que se interrelacionan e invita a que las empresas, instituciones, organizaciones y comunidad, establezcan su estrategia dentro del marco de una sociedad solidaria y usando con prudencia los recursos naturales sin alterar el medio ambiente.

Alrededor del mundo, vemos señales preocupantes en nuestros sistemas globales interconectados, tanto económicos, medioambientales y sociales. Como lo destaca el informe del Programa de las Naciones Unidas para el Medioambiente (PNUMA) GEO 2000
, se aumenta la posibilidad de que esos sistemas globales se rompan y se derrumben. Ya se están enfrentando emergencias de gran magnitud por la escasez de agua dulce, destrucción del bosque tropical, extinción de especies, contaminación del aire urbano y cambios climáticos. 

Expertos en desarrollo sostenible de todos los países de América
 han reconocido que la disponibilidad de agua, será el principal problema en el continente, para el desarrollo de las sociedades y el mantenimiento de la calidad de los ecosistemas en el siglo que se avecina. Alertan sobre el incremento de la demanda en relación con el crecimiento urbano, las necesidades de agua potable, las actividades productivas y la conservación de ecosistemas naturales. Coinciden en que el uso del agua será una fuente potencial de importantes conflictos, no sólo entre diversos sectores de usuarios en el interior de los países, sino también entre países y regiones que comparten estos recursos.

Cada día son más las voces que se unen a la idea de que "algo hay que hacer y pronto" para evitar lo que ya se conoce como "ecocidio de la tierra". 

El Poder Judicial, como pilar fundamental de la sociedad costarricense, no escapa a ese compromiso social de uso racional de los recursos y de respeto al medio ambiente, y por ello se propone hacer realidad  “Justicia en la Naturaleza”.

El proyecto se plantea en etapas con el fin de ir valorando las mismas e inyectar los recursos presupuestarios necesarios conforme a las necesidades que plantea su ejecución.

Las etapas definidas son las siguientes: 

Etapa I: Reforestación de áreas con 25 o más especies de la región. Además los expertos en la materia valoran la siembra de especies en vías de extinción que se puedan adaptar a la zona
,  así como construcción de infraestructura básica (senderos, basureros, rótulos de ubicación de especies y para los visitantes).

Etapa II: Construcción de infraestructura básica para “picnic” y otros (ranchos, mesas, servicios sanitarios, puente y miradores).

Etapa III: Construcción de un mariposario, lagos, anfiteatro al aire libre, vivero y un polideportivo.

Etapa IV:  Reforestación de áreas potenciales en los demás circuitos judiciales.

6.3
MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO:

Dentro del conjunto de normas jurídicas que regulan la materia ambiental vinculantes para el proyecto, están: 

· Ley Nº 8210  del  08/03/2002. Aprobación del Convenio Constitutivo de la Comisión Interparlamentaria Centroamericana de Ambiente y de Desarrollo 



· Ley Nº 276 del  27/08/1942. Ley de Aguas



· Ley  Nº 7788 del  30/04/1998. Ley de Biodiversidad


· Ley  Nº 7317 del  30/10/1992.  Ley de Conservación de la Vida Silvestre



· Ley Nº 7575  del  13/02/1996. Ley Forestal



· Ley Nº 5395 del  30/10/1973. Ley General de Salud



· Ley Nº 7554 del  04/10/1995. Ley Orgánica del Ambiente.

· Reglamento del 13/12/1982. Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones.
· Decreto Ejecutivo Nº 25721 del  17/10/1996. Reglamento a la Ley Forestal



· Decreto Ejecutivo Nº 26435 del  01/10/1997. Reglamento a Ley de Conservación de la Vida Silvestre.
· Decreto Ejecutivo Nº 25705 del  08/10/1996. Reglamento sobre Procedimientos de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental SETENA.

6.4
BENEFICIARIOS DEL PROYECTO:

El proyecto “Justicia en la Naturaleza” pretende un beneficio general para todas las personas, y en especial para los servidores judiciales, estudiantes y habitantes de las comunidades aledañas.

Los beneficiarios más directos inicialmente, son los 375 servidores actuales del Complejo de Ciencias Forenses, quienes en su tiempo libre durante la jornada laboral, podrán disfrutar de las instalaciones básicas, así como de la belleza escénica natural del lugar y todos los  beneficios saludables de los espacios verdes como parte de su hábitat laboral (aire puro, reducción de la contaminación sónica, recreación y relajación). 

Además, se tiene previsto en el corto plazo, la construcción de la edificación que albergará  la Escuela Judicial, lo cual permitirá que los estudiantes que participen en las diferentes actividades académicas, se beneficien directamente de los espacios abiertos, la belleza escénica del lugar y demás beneficios que genera un proyecto de esta naturaleza.
Por otra parte, se beneficiarán en forma directa también, los demás  empleados  del Poder Judicial quienes en su tiempo libre podrán tener acceso a un  lugar de recreación para con sus familias y todos los beneficios implícitos de un proyecto de esta naturaleza.

Asimismo, en forma directa se estaría beneficiando a las escuelas, colegios de la zona los cuales en forma controlada podrán tener acceso al proyecto, lo que contribuiría a fomentar en los estudiantes una cultura de responsabilidad ambiental a partir de actividades y proyectos comunes.

En el largo plazo, una vez que el proyecto esté consolidado, se dará una apertura de ingreso de la comunidad en forma gradual y controlada a las instalaciones, con el fin de que el público en general visite el lugar y ayude en la conservación y protección de los recursos de la finca La Soledad.

En términos generales, también se beneficiarían en forma directa las organizaciones de base, comunidades aledañas, empresas  de la zona  y la sociedad costarricense, en vista de que este proyecto es una contribución a la conservación del ambiente, lo que conlleva a la protección de la biodiversidad para la conservación de ecosistemas, formas de vida y para fomentar una cultura de responsabilidad hacia la preservación del medio ambiente.

6.5      PROPUESTA TÉCNICA:

Etapa I:  Reforestación de áreas de las especies de la región, definidas por los expertos en la materia.  
Además la siembra de especies en vías de extinción que se puedan adaptar a la zona
, así como la construcción de infraestructura básica (senderos, basureros, rótulos de ubicación de especies y para los visitantes).

Las áreas potenciales de reforestación se determinaron tomando como base aquellas en las que no es factible construir en un futuro, tales como las márgenes del Río Porrosatí, Río Sajón, Río Segundo y la Quebrada Flores, en las márgenes de las fuentes de agua y nacimientos, todas aquellas zonas que por su pendiente implican grandes costos en caso de pretender construir, así como áreas sensibles de resiembra como son las orillas del bulevar y alrededores de las edificaciones y aquellas que en coordinación con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, se establezcan (véase anexo No.1). 
Dentro de esta etapa es fundamental considerar la parte histórica de las especies con que cuenta actualmente la finca La Soledad, con el fin de regenerar las mismas y de esta forma se dé un equilibrio entre la flora y fauna del lugar.

En vista de que el Complejo de Ciencias Forenses se ubica entre una altura de 200 a 800 metros sobre el nivel del mar, la misma se cataloga como zona media, por lo cual según la Escuela de Ingeniería Forestal del Instituto Tecnológico de Costa Rica, las especies más recomendables son: araucaria, bala de cañón, bastón de emperador, bombón, brachichito, cabello de ángel, caimito, caña fístula, poró tico, candelillo, carao, carboncillo, cas, cassia siamea, cedro amargo, censaron, chaperno, chumico, cidra, cocobolo, corcho, cortez morado, dama, eucalipto, citriodora, eucalipto  plateado, gallinazo, granada, grumichama, guachipelín, guanacaste, guayaba, guayaba del Perú, guijarro, hisopo, jacaranda, jícaro, jorco, lalandei, liliana, llama del bosque, lorito, madero negro, manzana de agua, manzana rosa, mariquita, matasano, mirto, moringa, muñeco, muralla, murta, níspero, nogal, orquídea de árbol, palmas, palo verde, paraíso, pirúl, pisco, pitanga, poró extranjero, quebracho, roble de sabana, San Juan, sauco, sotacaballo, supara, tabaquillo, thuja, tirrá, uruca. 

En Costa Rica se establecen una serie de especies vedadas en peligro de extinción, como es el caso del ajo negro, quira, cedro real, cedro, camíbar, laurel negro, copo matasano, guayacán real, cola de pavo, bálsamo chirraca, sangrillo, tamarindón, cristóbal ñambar, cristóbal  cachimbo, ciprecillo, pinillo, tostado, caoba y especies cercanas a la categoría en peligro de extinción están: el cocobolo, gavilán y chiricano.

De acuerdo con la información suministrada por el Ingeniero Álvaro Castillo de la Dirección Ambiental de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz dentro del marco del convenio, las especies que se tiene disponibles para donación en el Vivero de  la Compañía y que son autóctonas, están las siguientes: aguacatillo, aguacate, caña fístula, caoba, cedro, cedro amargo, ceiba, cenízaro, chaperno, chirraca, cortez amarillo, cortez negro, danto, espavel, fruta dorada, fruta pan, gavilán, gallinazo, guaba, guachipelín, guanacaste, guapinol, guayaba, guayabón, guayacán real, jaboncillo/quebracho, jacaranda, javillo, jobo, jorco, laurel, lorito, mamon, mango, manzana de agua, manzana rosa, matapulgas, naranja, níspero, ojoche, poro, quiubra, roble, roble coral, roble sabana, ron ron, sotacaballo, trompito.

Por otra parte, con el fin de recuperar las especies en peligro de extinción o a punto de pasar a esa categoría, los profesionales en la materia tanto de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz como del Ministerio del Ambiente y Energía, definirán aquellas especies que por sus características se pueden sembrar y adaptar en la finca La Soledad.

Por hectárea se pueden sembrar un total de 816 árboles, a una distancia de 3.5 x 3.5 metros. Según la información suministrada por el Ingeniero Tobías Mena Aguilar, Jefe del Departamento de Servicios Generales, el área potencial de reforestación en la finca La Soledad es de aproximadamente 8 a 10 hectáreas, dentro de las cuales se incluyen las áreas sensibles de resiembra como son las orillas del bulevar y alrededores de las edificaciones. Por tanto, se requieren aproximadamente entre 8.000 y 10.000 árboles.

El Poder Judicial, dentro del marco de los convenios, aportará la mano de obra necesaria dentro de esta etapa de reforestación y le brindará el mantenimiento apropiado a las plantaciones según las áreas definidas.

La Comisión Interinstitucional considera esencial la participación abierta y generalizada de los servidores judiciales en el proyecto, motivando la creación de un concepto de pertenencia y de identificación plena con las políticas ambientales que se impulsen a nivel institucional. Se pretende lograr la mayor participación posible de los servidores judiciales para que contribuyan a la siembra y al mantenimiento periódico de las áreas de conservación y de reconstrucción boscosa. A futuro, el 5 de junio, Día del Ambiente, se continuaría celebrando con alguna actividad especial alusiva.

La Compañía Nacional de Fuerza y Luz, dentro del marco del convenio, aportará árboles, abono orgánico, rótulos y demás insumos para el desarrollo del proyecto. Además, tanto la Compañía como el Ministerio del Ambiente y Energía, brindarán la asesoría técnica para el manejo de las plantaciones y la recuperación de la vegetación sobre las áreas de los mantos acuíferos existentes en la propiedad.

El personal de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, dentro del proceso de siembra, brindará la inducción y capacitación necesarias para los servidores judiciales en cuanto a siembra y cuidados necesarios de los árboles.

Dentro de la infraestructura básica de esta etapa, se incluye la construcción de senderos para que los usuarios del proyecto puedan hacer deporte o caminar. Según los cálculos preliminares realizados por el Departamento de Servicios Generales, corresponde a un total de 2.200 metros lineales con un ancho aproximado de 1.20 metros, que contarán con una base de lastre compactada y con el desnivel necesario para la evacuación de aguas pluviales.

En aquellas áreas de senderos que se requieran barandales, se sugiere reciclar materiales de los que se encuentran en la finca La Soledad para uso del proyecto, como es la poda de los bambuzales con el fin de aprovechar la caña en la confección de los mismos.

En cuanto al costo del metro de lastre en los tajos, tiene un costo aproximado de ¢3.501.00, lo que significa un monto de ¢7.702.200.00, para la compra del material básico de los senderos.  No obstante se buscarán donaciones.

La Compañía Nacional de Fuerza y Luz confeccionará para los senderos, los rótulos de ubicación de especies y leyendas generales para los visitantes, los que serán atractivos y contrastarán con el ambiente.  En esta primera etapa se requerirán un total de 100 rótulos y serán donados por la Compañía Nacional de Fuerza y Luz.

En cuanto a los basureros, serán confeccionados en madera o bien de otro material.  Se requieren inicialmente un total de 30, con un costo por unidad de ¢23.278.00
, para un monto total de ¢698.340.00.

Etapa II: Construcción de infraestructura básica para picnic y otros (ranchos, mesas, servicios sanitarios,  puente y miradores).

Dentro de esta etapa se considera la construcción de ranchos ubicados en forma estratégica, con un área aproximada de 2 x 3 metros, con una base de cemento chorreado, techo de zinc teja, una pileta, un sobre para la preparación de alimentos, ambos recubiertos en cerámica y una parrilla confeccionada en varilla.  Los ranchos contarán con electricidad, agua y mesas para picnic. Inicialmente se construirá un módulo con seis ranchos.

Según una cotización preliminar, el costo aproximado de los ranchos es de ¢4.632.000.00
 y  la instalación del servicio de electricidad  y agua en los mismos tiene un costo aproximado de ¢2.000.000.00, para un costo total aproximado de ¢6.632.000.00.

Asimismo las mesas para picnic para ocho personas tienen un costo aproximado de ¢51.754.0012.  En vista de que inicialmente se van a ubicar 6 mesas, las mismas tendrían un costo total aproximado de ¢310.524.00.

Además para los visitantes se requiere una infraestructura básica, ubicando en forma estratégica núcleos de servicios sanitarios.  Inicialmente se requieren al menos dos núcleos,  que contarán con los drenajes y tanques sépticos correspondientes, así como su respectivo lavamanos y un baño.  Estarán construidos con una base de cemento, techo de zinc teja, con piso chorreado,  para  un área aproximada de 10 metros cuadrados  por núcleo.

Según las estimaciones realizadas por el Departamento de Servicios Generales, el costo aproximado de los dos módulos de servicios sanitarios es de aproximadamente ¢3.000.000.00.

En el momento que se implemente la construcción de la infraestructura básica y con respecto al resto de las construcciones que se proyectan en la finca, la Compañía Nacional de Fuerza y Luz brindará la asesoría y  asistencia técnica para la electrificación subterránea.

Además, en la finca La Soledad se requiere de un puente, el cual debe ser una obra de construcción que responda a las características concretas del sitio. La madera permite, como ningún otro material, una absoluta integración con el entorno. El puente sería de 2 metros de ancho por 8 metros de largo. El diseño del mismo estaría a cargo del Departamento de Servicios Generales del Poder Judicial y la madera se gestionará como una donación por parte de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y se contratará los servicios de alguna empresa con el fin de que lo fabrique e instale.

Según una cotización preliminar el costo promedio aproximado del puente es de ¢1.335.710.00
.

En vista de que en el Río Porrosatí existe una cascada de aproximadamente 3 metros de altura y con el fin de que los visitantes disfruten de la belleza escénica de la misma, se requiere de un mirador, así como de otros cuatro miradores ubicados en las partes más elevadas, con una medida de 1.5 x 2 metros con una base de madera, barandas y una banca.

El costo unitario por mirador se estima en ¢420.000.00, para un monto total aproximado de ¢2.100.000.00.

Dentro de esta etapa, para la construcción de la infraestructura básica, se procedería a la contratación de los servicios de una o varias empresas con el fin de que se realicen las obras según las especificaciones técnicas que suministre el Departamento de Servicios Generales.  De acuerdo con las estimaciones preliminares el costo aproximado de todas las obras es de ¢13.067.710.00.

Etapa III: Construcción de un mariposario, lagos, anfiteatro al aire libre y un polideportivo.
El mariposario es un ejemplo del uso sostenible de los recursos naturales sin dañarlos. Asimismo, representa una alternativa viable para la protección de especies y de su hábitat. 
El mariposario permite el control de las condiciones ambientales, la alimentación balanceada y formulada de acuerdo con cada especie, el control y calidad de las plantas hospederas de las larvas y productoras de néctar para  alimentar a las mariposas adultas.  También se puede controlar el tamaño poblacional y la cantidad de especies dentro del insectario. Además, constituye un instrumento educativo que enseña el proceso de metamorfosis de estos maravillosos insectos, su papel ecológico en la naturaleza y las relaciones biológicas que mantienen con su entorno. Desde el punto de vista conservacionista, promueve y contribuye a la protección y recuperación de especies amenazadas por las actividades antropogénicas.
En la construcción se deben tomar  en cuenta los siguientes aspectos: la orientación del mariposario, las dimensiones de terreno, el vivero y las instalaciones de crianza de larvas y almacenamiento temporal de las pupas, así como los servicios y las comunicaciones. La orientación del mariposario deberá ser en su parte más ancha de oriente a poniente con el fin de que esté  iluminado durante la mayor parte del día, evitando las sombras de los árboles o de construcciones adjuntas durante la mañana y la tarde. Algunas especies de mariposas tienen hábitos crípticos o de sombra por lo que será necesario habilitar refugios artificiales semejando árboles secos, hojas secas o pequeñas áreas con fondo oscuro. Las paredes pueden ser de plástico transparente para vivero calibre 600 o similar. Se puede usar malla antigranizo para el techo y malla al  30% de absorción de luz para las paredes en aquellos lugares cálidos donde la temperatura es estable o con pocas variaciones.  El acceso deberá contar con una exclusa con un sistema de doble puerta para prevenir la pérdida de ejemplares adultos.

Tomando las consideraciones anteriores, en la finca La Soledad se determinó un área de 100 metros cuadrados, para la implementación de proyecto piloto del  mariposario, con un costo aproximado para la infraestructura básica de ¢2.500.000.00.

En cuanto al cuido y mantenimiento del mariposario, se requiere de los servicios de un biólogo regente. Dentro de esta etapa se debe mantener una estrecha coordinación con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y el Colegio de Biólogos de Costa Rica, para que se brinde la asesoría y la asistencia técnica necesaria para la implementación del mariposario, de conformidad con lo establecido por el Colegio de Biólogos de Costa Rica.  

Está pendiente la determinación de los costos de los lagos, el anfiteatro y el polideportivo.

Etapa IV:  Reforestación de áreas potenciales en los demás circuitos judiciales.
Según el cuadro No.2, se cuenta con un área potencial para reforestar o restaurar de 12.570,41 metros cuadrados, para lo cual se requiere un total de 1.026 árboles o arbustos.  Las especies a sembrar serán acordes a los requerimientos de la zona donde se ubique el circuito judicial.

Dentro de esta etapa se coordinará con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, para que suministre las especies, abono orgánico y demás insumos. Además, dentro de sus posibilidades brindará la asesoría técnica para el manejo de las plantaciones. Por su parte, los Administradores Regionales serán los responsables del cuido de los árboles plantados.

6.6     REQUERIMIENTOS TECNICO ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO:

6.6.1  Recurso Humano.

Dentro de los términos del convenio, tanto el Poder Judicial como la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, se comprometen a suplir la mano de obra necesaria en la etapa de reforestación en las áreas previamente establecidas, así como darle mantenimiento apropiado a las plantaciones y la recuperación de la vegetación, siguiendo las especificaciones técnicas que dicten los ingenieros forestales de la compañía Nacional de Fuerza y  Luz. 

Una vez que se hayan ejecutado las diferentes etapas del proyecto, se requerirá de una persona para que brinde el mantenimiento permanente al mariposario y las áreas reforestadas (chapia de senderos, poda de árboles, recolección de basura, limpieza de la infraestructura básica, entre otros) o bien, se contrate los servicios de una empresa que se ocupe de dichas labores.

6.6.2.1 Capacitación.

La inducción y capacitación para el personal que va a participar directamente en la implantación y mantenimiento del proyecto, estará a cargo de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, el Ministerio del Ambiente y Energía, el Colegio de Biólogos de Costa Rica, etc.
6.6.3.  Recursos materiales, equipo y otros servicios.

Dentro de los recursos materiales y equipo, se consideran todos los implementos necesarios para la implantación inicial de las diferentes etapas que comprende el proyecto.

Además, en las diferentes etapas se requerirá la contratación de empresas, para la confección e instalación de la infraestructura básica de picnic (ranchos, mesas, servicios sanitarios, puente y miradores) y el mariposario donde el costo total de obras asciende a un monto aproximado de ¢15.567.710.00.

6.7      REQUERIMIENTOS FINANCIEROS DEL PROYECTO:

6.7.1
Recursos materiales, equipo y otros servicios.

Se requerirán los implementos que se indican en el siguiente cuadro:

CUADRO No.3

RECURSOS MATERALES BÁSICOS DEL PROYECTO “JUSTICIA EN LA NATURALEZA” DE CONSERVACIÓN Y ORNAMENTACIÓN EN LA FINCA LA SOLEDAD  Y 

OTROS CIRCUITOS DEL PODER JUDICIAL

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	COSTO

	Árboles maderables y ornamentales
	8.026
	Donación


	Rótulos 
	100
	Donación

	Lastre para senderos
	2.200

	7.702.200.00

	Palas carrileras
	12
	30,000.00

	Palas anchas
	6
	25,000.00

	Cuchillos Nº 28
	12
	17,000.00

	Limas 
	6
	14,000.00

	Afilado de herramientas
	1
	20,000.00

	Herbicidas
	-
	100,000.00

	Abono foliar y otros
	-
	100,000.00

	Veneno para hormigas y gusanos
	-
	50,000.00

	Abono orgánico 
	-
	Donación

	Basureros de madera
	30

	698.340.00

	Mesas para picnic
	6
	310.524.00

	Alambre para cercas 
	8
	50.000.00

	Postes para cerca
	100
	Donación

	Otros Gastos ocasionales
	-
	100,000.00

	TOTAL
	
	9.217.064.00


Fuente: Dirección Ejecutiva.

Dentro del equipo básico para la implantación del proyecto se establece las siguientes necesidades: Una perforadora para realizar los hoyos durante la siembra; una motosierra, en la apertura de senderos y la poda de árboles y arbustos, además de una orilladora para la preparación  de los senderos y otras áreas que se requieran.

CUADRO No.4

COSTO TOTAL DEL EQUIPO BÁSICO DEL PROYECTO “JUSTICIA EN LA NATURALEZA” DE CONSERVACIÓN Y ORNAMENTACIÓN EN LA FINCA LA SOLEDAD  Y 

OTROS CIRCUITOS DEL PODER JUDICIAL

	CONCEPTO
	CANTIDAD
	COSTO UNITARIO
	COSTO TOTAL

	Perforadora
	1
	414.000.00
	414.000.00

	Motosierra
	1
	70.000.00
	70.000.00

	Orilladora
	1
	160.000.00
	160.000.00

	TOTAL 
	
	
	644.000.000


      Fuente: Dirección Ejecutiva.

6.7.2 Costo de Mano de Obra.

En las etapas de implementación del proyecto se considera como un costo hundido en la medida que tanto el Poder Judicial, como la Compañía Nacional de Fuerza y Luz previa coordinación y de acuerdo con sus posibilidades brindará el apoyo necesario para la siembra de las especies y la asesoría técnica para el manejo de las plantaciones y la recuperación de la vegetación sobre las áreas de los mantos acuíferos existentes en la propiedad.

Una vez ejecutadas todas las etapas del proyecto, se requiere de los servicios de una persona o la contratación de los servicios de una empresa para que brinde mantenimiento permanente al mariposario y las áreas reforestadas (chapia de senderos, poda de árboles recolección de basura, limpieza de la infraestructura básica,  entre otros), en vista que el personal con que cuenta actualmente la Administración del Complejo de Ciencias Forenses, no está en capacidad de asumir dichas labores.

Según las estimaciones realizadas por la Administración del Complejo de Ciencias Forenses, el costo anual de contratación de un servicio de esta índole, tiene costos aproximados de ¢3.000.000.00, en tanto si se crea una plaza para realizar dicha labor el costo anual  sería de ¢4.152.522.72

CUADRO No.5

SALARIO BRUTO MENSUAL, CARGAS SOCIALES Y OTROS BENEFICIOS DE UNA PLAZA DE AUXILIAR  DE SERVICIOS GENERALES  3, PARA EL PROYECTO “JUSTICIA EN LA NATURALEZA” DE CONSERVACIÓN Y ORNAMENTACIÓN EN LA FINCA LA SOLEDAD  Y 

OTROS CIRCUITOS DEL PODER JUDICIAL

	RUBROS
	MONTO ¢

	Salario Base
	192.200,00

	Anualidades

	34.879,00

	REFJ (10% SB)
	19.220,00

	Salario bruto mensual
	246.299,00

	Cargas sociales

	64.653,49

	Aguinaldo

	20.524,92

	Salario Escolar

	14.566,15

	COSTO TOTAL MENSUAL
	¢346.043,56


                  Fuente: elaboración de la Dirección Ejecutiva, según datos proporcionados por la Sección de Salarios del 

                      Departamento de Personal.

Dado el costo de oportunidad para la Institución, lo más recomendable es que se contraten los servicios de una empresa en el área de interés.

El biólogo regente que se requiere para la operación y mantenimiento del mariposario, también puede considerarse como hundido, en la medida que el Departamento del Laboratorio de Ciencias Forenses, Sección de Biología Forense, cuenta con estos profesionales, quienes están anuentes a colaborar con el proyecto en forma periódica.

6.7.3
Costos aproximados totales del proyecto
CUADRO RESUMEN 

COSTOS TOTALES DEL PROYECTO “JUSTICIA EN LA NATURALEZA” DE CONSERVACIÓN Y ORNAMENTACIÓN EN LA FINCA LA SOLEDAD  Y OTROS CIRCUITOS DEL PODER JUDICIAL

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	COSTO

	ETAPA I Y IV RECURSOS MATERIALES BÁSICOS:

	Árboles maderables y ornamentales
	8.026
	Donación


	Rótulos 
	100
	Donación

	Abono orgánico 
	-
	Donación

	Postes para cerca
	100
	Donación

	Lastre para senderos
	2.200

	7.702.200.00

	Palas carrileras
	12
	30,000.00

	Palas anchas
	6
	25,000.00

	Cuchillos Nº 28
	12
	17,000.00

	Limas 
	6
	14,000.00

	Afilado de herramientas
	1
	20,000.00

	Herbicidas
	-
	100,000.00

	Abono foliar y otros
	-
	100,000.00

	Veneno para hormigas y gusanos
	-
	50,000.00

	Basureros de madera

	30
	698.340.00

	Alambre para cercas 
	8
	50.000.00

	Otros Gastos ocasionales
	-
	100,000.00

	ETAPA I Y IV EQUIPO BÁSICO:

	Perforadora
	1
	414.000.00

	Motosierra
	1
	70.000.00

	Orilladora
	1
	160.000.00

	SUBTOTAL 
	
	9.550.540.00

	ETAPA II INFRAESTRUCTURA BÁSICA:

	Ranchos

	6
	6.632.000.00


	Mesas para picnic

	6
	310.524.00

	Núcleos de servicios sanitarios

	2
	3.000.000.00

	Puente

	1
	1.335.710.00



Continuación de Cuadro Resumen:

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	COSTO

	Miradores

	5
	2.100.000.00

	SUBTOTAL
	
	13.378.284.00

	ETAPA III INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL MARIPOSARIO:

	Infraestructura con un área aproximada de 100 m2.
	1
	2.500.000.00



	Contratación del servicio de mantenimiento de las áreas reforestadas.
	12

	3.000.000.00

	SUBTOTAL
	
	5.500.000.00

	COSTO TOTAL
	
	28.428.774.00


Fuente: Dirección Ejecutiva
6.8    FUENTES DE FINANCIAMIENTO:

Los recursos para financiar el proyecto y su implementación estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las donaciones adicionales que puedan obtenerse.

Cuando se considere necesario, las instituciones involucradas  podrán firmar addendums para la realización de los proyectos que se requieran, especificando los aportes financieros a los cuales  se compromete cada una. 

Por su parte el Poder Judicial, en cuanto al mantenimiento periódico de las plantaciones y la infraestructura básica, lo deberá considerar en el presupuesto de cada período según los diferentes centros de responsabilidad.

La Compañía Nacional de Fuerza y Luz donará  una serie de materiales (árboles, arbustos, rótulos, abono orgánico y todo aquel material rescatable de su Centro de Acopio) necesarios para la implantación del proyecto.

Además, tanto la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, como el MINAE dentro de los términos de los convenios,  brindarán la asistencia técnico que se requiera dentro de las diferentes etapas del proyecto.

Igualmente, dentro del proceso de implantación se coordinará e involucrará a todas aquellas organizaciones, instituciones gubernamentales, municipalidades de la zona, comunidades aledañas y empresas vinculadas directa o indirectamente con la naturaleza del proyecto, para que participen brindando capacitación, asesoría, asistencia técnica, divulgación, protección, cuido, con el fin de unir esfuerzos para el éxito del proyecto.

6.9  EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO:

Para llevar a cabo la ejecución del proyecto, son necesarias una serie de actividades básicas que permitan alcanzar los objetivos y metas propuestos, así como la designación de responsables que aseguren el éxito del mismo, mediante el cronograma de actividades (véase anexo No.2).

La administración y seguimiento del proyecto en sus diferentes etapas estará a cargo del Poder Judicial en la Dirección Ejecutiva, por medio del Departamento de Servicios Generales, en la Oficina Administrativa del Complejo de Ciencias Forenses.  Por parte de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz en la Dirección Ambiental y por parte del Poder Judicial en el Area de Conservación de la Cordillera Volcánica Central.  No obstante lo anterior se mantiene integrada la Comisión Interinstitucional a quien deberá dársele cuenta de la evolución y desarrollo del proyecto. 
Se considera fundamental mantener la Comisión conformada, ya que la idea es que sus miembros puedan seguir complementado sus habilidades técnicas.  Además, apoyará la toma de decisiones en lo concerniente a los aspectos técnicos, y facilitará la comunicación entre los actores que intervienen en este proceso de ejecución y desarrollo.

El equipo básico estará conformado por:

· Un ingeniero (a) forestal de la Dirección Ambiental de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y un profesional afín del MINAE, los cuales elaborarán el plan de reforestación y conservación, delimitando las zonas y el tipo de especies para las áreas sugeridas en el corto, mediano y largo plazo en la finca La Soledad.  Igualmente asesorarán en cuanto a la reconstrucción de especies, asistencia técnica en áreas de conservación, inducción y capacitación en cuanto al manejo de las plantaciones y recuperación de la vegetación, electrificación subterránea de edificaciones.

· Un arquitecto (a) y un ingeniero (a) del Departamento de Servicios Generales del Poder Judicial, se encargarán del diseño, detalles y ubicación de la infraestructura básica, la estimación de costos, supervisión e inspección de obras.  Para estos efectos y la elaboración del plan maestro, se buscará contar con el apoyo interinstitucional de expertos en la materia, como por ejemplo arquitectos paisajistas.

· El administrador del Complejo de Ciencias Forenses contribuirá con la coordinación y ejecución de actividades operativas del proyecto, así como mantener una comunicación constante y permanente, con los miembros del equipo de trabajo.  Participará activamente en la divulgación del proyecto y en las actividades de capacitación a nivel interno; y gestionará en forma oportuna los materiales, equipos y demás servicios que se requiere para el proyecto.
· Dos comunicadores sociales, uno por parte del Poder Judicial y otro de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz,  responsables de desarrollar la estrategia de comunicación del proyecto, y de contribuir en el proceso de educación ambiental y proyección a la comunidad.

Dicho equipo contará con el apoyo de todos aquellos profesionales de ambas instituciones, en materias muy específicas que se requieran en cualquier momento en algunas de las etapas del proyecto.

6.10.   RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO:
· Una contribución a la Sociedad Costarricense en cuanto a conservación del ambiente.
· Un proyecto vitrina con efectos multiplicadores en la zona y de fomento de una cultura de responsabilidad hacia la conservación del medio ambiente.

· Una proyección a la comunidad en materia de conservación ambiental.

· Protección de la biodiversidad para conservación y uso sostenible.
· Protección de ecosistemas y formas de vida. 
· Conservación de la belleza escénica natural para fines de esparcimiento de los servidores judiciales y la comunidad. 
· Protección de los mantos acuíferos existentes en la finca La Soledad.
· Una optimización en el uso de los recursos (humano y materiales) y unión de esfuerzos por parte del Poder Judicial, la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y el Poder Judicial en pro de la conservación del ambiente.

· Una mejor imagen del Poder Judicial, la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y el MINAE por el servicio brindado a la comunidad nacional.

6.11     ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN Y DIVULGACIÓN DEL PROYECTO:

Para el éxito del proyecto es fundamental, en la parte de ejecución del mismo, contar con lo siguiente:

· La suscripción de los convenios de cooperación entre el Poder Judicial, la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, y el MINAE y la coordinación constante con los entes rectores en la materia.

· Que la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, brinde la asesoría y asistencia técnica para el manejo de plantaciones y la recuperación de vegetación sobre las áreas de los mantos acuíferos existente en la finca La Soledad, así como en las otras etapas que comprende el proyecto. También la elaboración  del plan de reforestación y conservación para las áreas sugeridas. Además, donará los árboles, arbustos, rótulos, abono orgánico, materiales rescatables de centro de acopio y demás insumos necesarios  para el desarrollo del proyecto según lo establecido en el convenio respectivo.  

· Por su parte, el Poder Judicial debe aportar la mano de obra necesaria para la implantación del proyecto y brindar el mantenimiento apropiado a las plantaciones en las áreas sugeridas, cumplir y dar seguimiento a las especificaciones técnicas que emitan los Ingenieros Forestales de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz.

· Dentro del proceso de Educación Ambiental y proyección a la comunidad, el Poder Judicial mediante el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, la Compañía Nacional de Fuerza y Luz a través del Departamento de Promoción Ambiental y el Poder Judicial, en forma conjunta llevarán a cabo una campaña de divulgación y capacitación en las escuelas y colegios de la zona, para involucrar a los estudiantes y profesores de los centros educativos al Complejo de Ciencias Forenses, así como demás organizaciones comunales y empresas de la zona para lograr el efecto multiplicador del proyecto en su primera etapa.

En lo referente a la divulgación, se realizará por diferentes medios tales como: prensa, brochures, afiches en las pizarras informativas de la institución y en lugares estratégicos (Colegio de Abogados, otras instituciones públicas, universidades, escuelas, colegios, etc.), Internet, correo electrónico, Boletín Judicial, talleres, reuniones, etc.

La divulgación del proyecto “Justicia en la Naturaleza” es fundamental para alcanzar el objetivo de fomentar en la conciencia, sobre la importancia de conservar los recursos naturales. 

6.11.1
ACTIVIDADES PRINCIPALES DE DIVULGACIÓN:

Jueves 21 de abril de 2005: Taller de divulgación en el Complejo de Ciencias Forenses, sobre el perfil de Proyecto “Conservación y Ornamentación en la finca La Soledad y otros Circuitos Judiciales”.

Lunes 9 de mayo de 2005: Presentación a Corte Plena del  video “Justicia en la Naturaleza”.  Adelanto de información general sobre el Proyecto.

Jueves 12 de mayo de 2005: Reunión con representantes de las empresas ubicadas en la zona.  Dicha actividad se realizará en el Auditorio de la Cervecería Costa Rica, con el fin de presentar el proyecto a los mismos de cara a posibles futuras donaciones.

Lunes 23 de mayo de 2005:  Solicitud de aprobación del Proyecto “Justicia en la Naturaleza” a la Corte Plena.

Viernes 3 de Junio de 2005: Firma de los Convenios entre la Poder Judicial y la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y la Poder Judicial y el Poder Judicial, referente a la Reforestación. Celebración del Día del Ambiente. (Iniciación de la ejecución del proyecto en su primera etapa con la primera siembra de árboles, en la que participarán servidores judiciales e invitados especiales).

6.11.2
EN EL ÁMBITO INTERNO:
1. Servidores judiciales en general

2. Servidores judiciales del Complejo de Ciencias Forenses

3. Asociaciones de empleados judiciales

Estrategias y Medios a utilizar:

· Por medio de la Intranet Judicial y las pizarras informativas y móviles se informará sobre todos los aspectos del proyecto, tanto en su iniciación como en sus diferentes etapas de ejecución. 

· Se diseñarán volantes en los cuales se divulgue el plano y las fotografías de las zonas a reforestar.  El propósito de lo anterior es que se puedan ir documentando los avances del proyecto, según se vayan cumpliendo sus diferentes etapas.

· Se invitará a todos los servidores judiciales, en especial a los del Complejo de Ciencias Forenses para que participen en la actividad del Día del Ambiente  a celebrarse el viernes 3 de junio.  Ese día, con el que da inicio el proyecto, se contará con la participación de invitados especiales como los que ya se han mencionado.

· Los servidores judiciales, tanto del Complejo de Ciencias Forenses como de los distintos circuitos judiciales, serán debidamente informados de las actividades que se realizarán con el fin de que puedan integrarse y participar activamente. 

· Las asociaciones judiciales también serán invitadas a unirse y a participar en el desarrollo del proyecto “Justicia en la Naturaleza”. 
· También serán partícipes de la actividad de la firma del Convenio y del Día del Ambiente, los niños que integran el Centro Infantil del Poder Judicial.

· El área encargada de la divulgación, en el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, será la responsable de informar por todos los medios disponibles acerca de todas las actividades derivadas del proyecto.  
6.11.3
EN EL ÁMBITO EXTERNO:

La divulgación del proyecto en el ámbito externo, será coordinada por las oficinas respectivas de cada una de las instituciones firmantes de los convenios.  

Especial interés tendrá la información que se le haga llegar a las siguientes instituciones, organizaciones y empresas: 

· Consejos Municipales.

· Escuelas y colegios de la zona 

· Escuela Estados Unidos de América

· Escuela Ramón Barrantes (San Lorenzo)

· Escuela Saint Nicolas (Privada)

· Escuela de Llorente

· Liceo Regional de Flores

· Colegio Técnico Profesional de Flores

· Embajadas

· Organizaciones de la Comunidad (Asociaciones de Desarrollo Integral, Asociaciones ambientalistas, etc.).

· Asociaciones ambientalistas.

· Empresas de la zona (Cervecería Costa Rica, Firestone, Pedregal, Pipasa, etc.).

Estrategia y Medios a utilizar:

· El día de la firma de los convenios se expondrá el proyecto a los invitados.  Se proyectará el video “Justicia en la Naturaleza”.

· Se colocará la información del proyecto en la página Web del Poder Judicial para que pueda ser accesado por público externo.

· Se convocará a la prensa para la firma de los convenios y para el inicio de la ejecución del proyecto con la primera siembra masiva de árboles.  

· Las oficinas encargadas de la divulgación del proyecto, de cada una de las instituciones, coordinarán lo necesario para contar con la mayor cobertura posible de los medios de comunicación colectiva.  

� El concepto de conservación dentro del presente documento se define como la acción y efecto de conservar, dar mantenimiento y reconstruir los recursos naturales dentro de la concepción de desarrollo sostenible.


� Contrato de Servicio de Limpieza y Jardinería para el Edificio de la Unidad de Medicina Forense y del Laboratorio de Ciencias Forenses No. 80 -CG-01 e  Informe sobre el  costo – beneficio, de contratar o asumir con recurso institucional el servicio de Mantenimiento en la finca La soledad, ubicada en San Joaquín de Flores, Heredia.


� Informe sobre el  costo – beneficio, de contratar o asumir con recursos institucionales el servicio de Mantenimiento en la finca La Soledad, ubicada en San Joaquín de Flores, Heredia.


� Contrato de Servicio de Limpieza y Jardinería para el Edificio de la Unidad de Medicina Forense y del Laboratorio de Ciencias Forenses No. 80 -CG-01.


� Información suministrada por Lic. Juan Ramón Rodríguez Vargas,  Administrador del Complejo Forense.


� Oficio No. 1632-SG-98 de 31 de julio de 1998, del Departamento de Servicios Generales.


� Concepto que se formalizó en 1987 con ocasión de los trabajos de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.


� Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. "Panorama futuro y recomendaciones," Perspectivas del Medio Ambiente Mundial 2000, London: Earthscan, 1999. También: � HYPERLINK "http://grid.cr.usgs.gov/geo2000/ov-es.pdf" �http://grid.cr.usgs.gov/geo2000/ov-es.pdf�


� En la Reunión del Diálogo de Aguas, preparatoria de la Cumbre de Desarrollo Sostenible realizada en San Cruz-Bolivia-Washington D.C. Julio, 1996


� Definición dada al deterioro del medio ambiente y de los recursos vitales del planeta.


� En Jiménez Q, 1999, Árboles Maderables en Peligro de Extinción en Costa Rica, establece como especies vedadas en peligro de extinción el Ajo Negro, Quira, Cedro Real, Cedro, Camíbar, Laurel negro, Copo matasano, Guayacán Real, Cola de Pavo, Bálsamo Chirraca, Sangrillo, Tamarindón, Cristóbal ñambar, Cristóbal  Cachimbo, Ciprecillo, Pinillo, Tostado y Caoba.











� Según cotización en el Centro Agrícola Cantonal para el Desarrollo de Turrialba.


� Según cotización al 18/3/05, con costo por unidad de ¢772.000.00, de la empresa Construcciones y Cabañas S.A.


� Según cotización de la Empresa Construcciones y Cabañas, el costo del puente puede estar entre $1.700 y $4000, dependiendo de la altura, el tipo de terreno, tipo de baranda y diseño del mismo. Por lo cual se parte de constó promedio de $2.850, al tipo de cambio del 28/3/05 por $ de 468.67, equivale a ¢1.335.710.00.


� Donación por parte de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz.


� Según consulta a diferentes Tajos el metro de lastre tiene un costo de ¢3.501.00


� Según consulta al Centro Agrícola Cantonal para el Desarrollo de Turrialba, ofrece este producto con un costo por unidad de ¢23.278.00, de un 1.65 de alto con techo.


�  Se parte de diez  anualidades,  para efectos de cálculos, con un costo por anualidad de ¢ 3487.90.


� Corresponde al 26.25% de cargas sociales.


� Para el cálculo del aguinaldo así como del salario escolar, se consideró el salario bruto recibido por todos los meses como constante.


� Es el resultado de sumar los dineros recibidos de enero a diciembre, multiplicarlos por 8.019% y restarle el 26.25% correspondiente a las cargas sociales.


� Donación por parte de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz.


� Según consulta a diferentes Tajos el metro de lastre tiene un costo de ¢3.501.00


� Según consulta al Centro Agrícola Cantonal para el Desarrollo de Turrialba, ofrece este producto con un costo por unidad de ¢23.278.00, de un 1.65 de alto con techo.


� Área aproximada de 2 x 3 metros,  con una base de cemento chorreado, techo de zinc teja, una pileta, con un sobre para la preparación de alimentos ambos recubierto en cerámica y una parrilla confecciona en varilla, los ranchos contarán con electricidad y agua.


� Según cotización al 18/3/05, con un costo por unidad de ¢772.000.00,  en la empresa Construcciones y Cabañas S.A. Además se requiere  la instalación del servicio de electricidad  y agua en los mismos, lo cual tiene un costo aproximado de ¢2.000.000.00, para un costo total de ¢6.632.000.00.


� Para ocho personas.


� Contarán con los drenajes y los tanques sépticos correspondientes, así como su respectivo lavamanos y un baño, estarán construidos con una base cemento, techo de zinc teja, con piso chorreado,  para  un área aproximada de 10 m2  por núcleo.


� De 2 metros de ancho por 8  de largo.


� Según cotización de la Empresa Construcciones y Cabañas, el costo del puente puede estar entre $1.700 y $4000, dependiendo de la altura, el tipo de terreno, tipo de baranda y diseño del mismo. Por lo cual se parte de constó promedio de $2.850, al tipo de cambio del 28/3/05 por $ de 468.67, equivale a ¢1.335.710.00.


� Uno en la cascada y cuatro para ubicar en las partes más elevadas. Los miradores serán de 1.5 x 2 metros con una base de madera, barandas y una banca, todo en madera.


� Se refiere a los 12 meses del año.
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